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Articulo cllarto,-Se autoriza al Ministerio de Inch1stria a
dictar las disposiciones que sean necesarias para el cumpli·
miento de lo que en este Decreto se dispone.

Asi lo diSpOngo por el presente Decreto, dado en MadrId
a veinticinco de septiembre <te mil novecientos sesenta .v nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro df' Industria,
GREGORlO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 2343/1969, de 25 de septiembre, por el
que se declara la urgente ocupación de los bienes
afectados por la expropiación forzosa para la ~ons

lrucción de una línea de transporte de energía
eléctrica por {(Compañ1a Sevillana de Electricidad,
Sociedad Anónima», en las provincias de Toledo,
Madrid .11 Córdoba

La «Compañia' Sevillana de Electricidad. S. A.l), ha SOliCI
tado del Ministerio de Industria loa beneficios de expropiación
forzosa e imposición de servidwnbre de paso y la declaración
de urgente ocupación en base a lo dispuesto en el artícu
lo treinta y. uno del Reglamento aprobado por Decreto dos mil
seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta y seis, de veinte
de octubre, de aplicación de la Ley de Expropiación Forzosa
y Sanciones en Materia de Instalaciones Eléctricas, con la fi
nalidad de construir una linea de .tramporte de energía eléc
trica en las provincias de Toledo, Madrid y Córdoba, que cons
tituye parte de la linea proyectada entre la central ténnica
de «Aceca» (Toledo), propiedad de las Empresas «Hidroeléc
trica Española, S. A.», y «Unión Eléctrica Madrileña l S. A.», y
la subestación transformadora «La Lancha» (Córdoba), propie
dad. de la Empresa peticionaria de los beneficios, destinada a
la interconexión de los sistemas eléctricos del Centro y Sur
de ESPafia Peninsular.

Tramitados ios oportunos expedientes por las Delegaciones
Provinciales del Ministerio de Industria en Toledo, Madrid y
Córdoba, 'de acuerdo con la Ley y Reglamentos citados. no
fueron presentados escritos de reclamaciones.

Declarada la utilidad pública en concreto de la linea por
la Dirección General de Energía y Combustibles del Ministerio
de IndUstria por resolución de fecha quince de julio de mil
novecientos sesenta y ocho, a los efectos de la imposición de
paso aéreo, se estima justificada la urgente ocupación solici
tada, a la vista de que la construcción de esta línea es im·
prescIndible por ser la única Interconexión de gran capacidad
de transporte proyectada entre los sistemas eléctricos del Cen~
tro y del Sur de Espafia Peninsular, que además garantizará
el funcionamiento de las centrales térmicas de «Acece..» (Tole~

do) y «Algeciras» (Cádiz); esta última central quedará a su
vez interconectada con la subestación de «La Lancha» (Oór·
doba), cuyas entradas en servicio están previstas para los pri~

meros meses del afio mil novecientos setenta, motivo por el
que debe estar dispuesta para entrar en funcionamiento al
mismo tiempo que las centrales ténnicas citadas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y pre-
via deliberación del Consejo de Ministras en su reunión del
día doce de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo único.-A los efectos previstoBen la Ley de Expro·
piaclón Forrosa y Sanciones en Materia de Instalaciones Eléc
tricas, número diez/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho
de marzo, y en su Reglamento aprobado por Decreto dos mil
seiscientos diecinueve Intll novecientos sesenta y seis, de veinte
de octubre, se declara urgente la ocupación de los terrenos y
bienes gravados con la servidwnbre de paso impuesta, con el
alcance previsto en el artículo cuarto de la Ley citada. para
la instalación proyeetada por «compañía sevillana de Elec
tricidad, S; A.», de una línea de tranSporte de energía eléctrica
a doscientos veinte kilovoltios, doble circuito, que tendrá su
origen en la subestación transformadora de «La Lancha» (Oór·
doba), propiedad de la Empresa peticionaria, y su final en el
parqUe de la central térmica de ({Aceca» (Toledo), propiedad
de «Hidroeléctrica Española, S. A.». y «Unión Eléctrica Madri
lefia,· S. A.».

Los aludidos terrenos y bienes radicantes en los ténninos
municipales de Córdoba (capitall, Adamuz y CaOO.efia, en la
proVincia de Córdoba; ténnino municipal de Aranjuez, en la
provincia de Madrid, y términos municipales de Toledo (capi
tan, Villaseca de la Sagra, Orgaz y Llébenes, de la proVincia
de Toledo, son los que aparecen descritos en las relaClones que
constan en el expediente y que fueron incltúdos en los anun
ciO$ que para su información pÚblica se insertaron en el «Bo
letin Oficial» de las citadas provincias de Córdoba, Madrid y
Thledo, números dosclentos ochenta y siete, de fecha dieciséis
de diciembre de mil noveeíentos sesenta y ocho; siete, de fe
cha ocho de enero de mil novecientos sesenta y nueve, y die-

cinueve. de fecha veinticinco de enero de mil novecientos se
senta y nueve. respectivamente.

Así lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de septiembre de mil novecíentos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria·,
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Md·
Zaga por la que se autoriza la instalación de líneci
de energfa eléctrica y estación ttansfdrmadora que
se citan y se declara en concreto la utilidad pú
blica de las mismas.

Cwnplidos los trámites reglamentarios en el expedien
te 678/287, incoado en esta Delegación provincial a instancia
de {{COmpañIa Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio
en Sevilla, calle Monsalves, 1(}-12, solicitando autorización y
declaración de utilidad pública de jas instalaciones eléctricas,
cuyas características técnicas principales son laS siguientes:

Origen de la linea: Subestación reductora, en proyecto.
Final de la misma: Estaciones transformadoras.
Término municipal: Alhaurín de la Torre.
Tensión de servicio: 10 KV.
Tipo de la linea: Aérea-subterránea.
Longitud: 1,477 metros (1.027 aérea y 450 subterránea).
Conductor: Al-ac. cobre RB, de 54.6 y 3 x 2:5 mllimetros

cuadrados.
Estaciones transformadoras: Dos, tipo interior, de 630 (re

ductor 33/10 KV.) Y 100+100+315 KVA., relación 31.500± 16
por 100/10.352 V. y 10.000 ± 5 porl00/400~231 V.

Objeto: Suministrar energía a la barriada oeste «La. Ca
leta». sita en el kilómetro 84 de C. 344. del término muníci~
pa-l citado. .

Esta Delegación provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 Y 261911966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 d~ julio; Ley de 24
de -noviembre de 1939; Reglamento de Líneas· Eléctricas de
Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, y la Orden minis
terial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalacíones de energía eléctrica solicitadas
y declarar la utilidad pública de las mismM· a los efectos de
expropiación forzosa y de la imposición de servidumbre de
pas~, en las condiciones, alcance y limitaciones que .establece
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 18 de septiembre de 1969.-El Delegado provincial,
Raúl Diez Berzosa.-9.516-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má..
laga por la que se autCJ7iza la tnstalación de línea
de' energía eléctrica y estación transformailora que
se citan y se declara en· concreto la utilidad pú~

blica de las mismas.

Cwnplidos' los trámites reglamentarios en el expedien
te 678/284, incoado en esta Delegación Provincial a instancia
de «Compañía sevillana de Electricidad, S. AJ>, con domicilio
en Sevilla, calle Monsalves, 1(}-12. solicitando autorización y
declaración de utilida<J, pública de las instalaciones. eléetricas,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: De otra existente.
Final de la misma: 8ubestación transformadora.
Término municipal: Málaga.
Tensión de servicio: 10 KV.
Tipo de la línea: Subterránea.
Longitud: 87 metros.
Conductor: RB de 3x 25 milimetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo ínterior, de 30 KVA., rela

ción 10.000 ± 5 por 100/40()..233 V.
Objeto: Suministrar energía a la plaza de toros de Torre

molinos.

Esta Delegación Provincial, en cwnplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1715/1967, de .::I2de jull(); Ley de 24
de noviembre de 1939; Reglamento de lineas Eléctricas de
Alta Tensión, de 28 de noViembre de 1968, y en la Orden mi
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

AutorlZ'ar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas
y declarar la utilidad pública de lall millmNi a loe efectos de
expropiación forzosa y de la imposición de servidumbre de paso,
en ias condiciones, alcance y linl1tacione8 que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1986.

Málaga, 18 de septiembre de l069.-El Delegado ptovincialJ

Raúl DIez Berzosa.~9.517-e.


